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El Conservatorio Superior de Música de Murcia abre la 
convocatoria de Becas del programa Erasmus para realizar 
estudios en instituciones musicales de educación superior 
en Europa durante el curso académico 2010-2011. 

 El programa ERASMUS tiene como objetivo atender a las 
necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los 
participantes en educación superior. Este programa financia una 
gran variedad de actividades destinadas a mejorar la 
cooperación europea en el sector de la enseñanza superior, 
contribuyendo con ello a mejorar la calidad de los recursos 
humanos en todos los países participantes. ERASMUS concede 
becas (ayudas) de movilidad a miles de estudiantes de la toda 
Eruropa. Asimismo, trata de dar una mayor dimensión europea a 
los estudios de aquéllos que no participan directamente en los 
intercambios que financia. ERASMUS concede también gran 
importancia a la promoción del pleno reconocimiento académico 
de los estudios realizados en los países participantes 
favoreciendo con ello el desarrollo de un espacio abierto de 

cooperación europea en el sector de la enseñanza superior. 

Después de 10 años, el Conservatorio Superior de Música de 
Murcia ha consolidado su participación en este programa 
educativo, cuya importancia se ve ahora acrecentada por el 
desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior, derivado 

de la Declaración de Bolonia. 

Estas becas son administradas por la red de Agencias 

Nacionales designadas por los países participantes. 
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Becas Erasmus 2010-2011 



1. La solicitud se realizará mediante la entrega de una Instancia 
debidamente cumplimentada, especificando por orden de 
preferencia 3 opciones. Dicha instancia será facilitada en la 
Secretaría del Conservatorio y en su página WEB, dentro de 
los plazos que marca esta Convocatoria. 

2. Documento acreditativo de conocimiento del idioma (de no 
aportar esta documentación se realizará una prueba lingüística) 

3. Una grabación (audio o video) de unos 10 min. (solo para 
especialidades instrumentales) 

4.  Curriculum del alumno 

 

 

 

Las renuncias (por escrito) serán aceptadas hasta el 30 de Abril 
de 2010. Los casos de renuncia presentados fuera de plazo, salvo 
fuerza mayor, serán motivo de exclusión para futuras 
convocatorias de Erasmus, así como de otras acciones de ámbito 

internacional promovidas por este Conservatorio. 

a)  Valoración del curriculum y el expediente académico. 

b)  Prueba Lingüística o documento acreditativo de 
conocimiento del idioma. 

c)   Entrevista personal. 

 

Documentación a presentar y calendario  
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Calendario 

Plazo de solicitud: del 22 de Febrero al 10 de Marzo de 2010 
Publicación de admitidos: 12 de Marzo de 2010 

Selección* 

* La selección definitiva depende de los centros de destino. 



Documentos que será necesaria 

1. Documento de Aceptación de la Ayuda Erasmus 
donde se incluyen los datos personales del perceptor 

del gasto así como sus datos bancarios. 

2. Convenio entre el Conservatorio y el Alumno. 

3. Documento de Confirmación de Llegada. A la 
llegada al centro de destino y en el plazo de una 
semana a partir de la misma, se remitirá el documento 
de "CONFIRMACIÓN DE LLEGADA" debidamente 
firmado por el centro contraparte. Sin la recepción de 
este documento no se procederá al pago de la beca y 
perderá su condición de alumno Erasmus a efectos 

académicos.  

3. Certificado de estancia del Becario en una Institución 
extranjera, que deberá entregar finalizada su estancia, 
especificándose el período de la misma y quedando 

justificado con firma y sello.  

Antes de su desplazamiento: 

a) El conservatorio atenderá las demandas de los alumnos 
que deseen obtener una beca Erasmus, a través de 

Vicedirección. 

b) El estudiante Erasmus pactará con la Comisión Erasmus 
del conservatorio la elección de las asignaturas que 
cursará, así como el reconocimiento y calificación obtenida 
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Proceso a seguir una vez seleccionado  



a la vuelta. Para ello, se comprobará la equivalencia de las 
asignaturas y sus contenidos entre el centro de origen y el 

de destino en el extranjero.  

c) Este acuerdo deberá reflejarse por escrito (Learning Agreement) 

d) Los alumnos deberán estar informados del sistema de 

evaluación que se les aplicará.  

e) Se informará sobre los Conservatorios y Universidades 
de destino y sus planes de estudio. Las posibilidades de 
alojamiento, cómo llegar hasta allí, así como cualquier 
otra información sobre los centros de destino se tramitan 

directamente con ellos por parte del alumno. 

Finalizado el periodo de estudios: 

a) Una Comisión Reconocimiento de estudios deberá ratificar 
los créditos y calificaciones obtenidas por los alumnos 

Erasmus.  

b) Los resultados de las calificaciones de los alumnos 
ERASMUS, una vez cumplidos los oportunos trámites, 

quedarán reflejados en las actas expedidas a tal efecto .  

Cualquier alteración que se haga con respecto a la oferta de 
plazas posterior a la publicación de este documento, será 

comunicada a los alumnos con la suficiente antelación. 

 

Para poder optar a una Beca Erasmus será necesario estar 
matriculado en el Conservatorio Superior como alumno 

oficial durante el próximo curso 2010-2011 
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LAS BECAS ESTÁN DESTINADAS A SUFRAGAR LOS 
GASTOS EXTRAORDINARIOS RELACIONADOS CON LOS 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO , PERo NO FINANCIAN 

TOTAL DE LA ESTANCIA DEL BECARIO EN EL PAÍS. 

La cuantía que se otorgará a un estudiante procede de la 
Comisión Europea que la distribuye a través de las respectivas 
Agencias Nacionales de cada país. Esta cuantía se 
complementará con financiación de otros organismos o 
entidades y se ingresará directamente en la cuenta bancaria del 
candidato seleccionado. Cada beneficiario de la beca o ayuda 
queda sujeto a la acreditación de la realización de la actividad 
objeto de aquélla, o por los medios de comprobación que se 
establezcan, estando obligado al reintegro de la cantidad recibida 
o intereses en caso de no realización o no justificación de la 

actividad subvencionada. 

Cantidades orientativas: 

Para el curso 2009-2010 la cuantía de la beca ha sido de 
aproximadamente 135€ mensuales procedentes del Programa 
Erasmus + 190€ mes de ayuda complementaria de la Dirección 

General de Universidades del Ministerio de Educación. 

Los becarios del Ministerio de Educación en el curso actual 
podrán recibir una ayuda complementaria adicional por parte de 

la DG de Universidades del  (unos 400 € suplementarios por mes). 

El Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial (Consejería de 
Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia), otorga 

una ayuda complementaria que este año ha sido de 120€ por mes. 
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Cuantía de las Becas 
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PAIS DESTINO 

Austria Joseph Haydn Konservatorium de Eisenstadt 

Bélgica Conservatoire Neerlandais de Bruselas 

Bélgica Conservatoire Royal de Bruselas 

Rep. Eslovaca VSMU (Academia de Música y Artes) Bratislava 

Finlandia Lahti University of Applied Sciences (Faculty of Music) 

Italia Conservatorio Statale di Musica "G. F. Ghedini" de Cuneo 

Italia Conservatorio di Musica “L. Refice” de Frosinone 

Italia Conservatorio Statale di Musica “N. Paganini” de Génova  

Italia Conservatorio di Musica “A. Casella” de L'Aquila 

Italia Istituto Superiore di Studi Musicali "G. Cantelli" de Novara 

Italia Conservatorio di Musica “Francesco Venezze”. Rovigo 

Italia Conservatorio di Musica “Antonio Scontrino”. Trapani 

Portugal  Escola Superior de Música de Lisboa 

Polonia Ignacy Jan Paderewski Academy of Music in Poznan 

Suiza Conservatoire de Musique de Ginebra 

Turquía  Mimar Sinan Fine Arts University State Conservatory 
de Estambul 

Oferta de destinos 

La relación que sigue hace referencia a la oferta de plazas que 
podrán ser solicitadas por los estudiantes que cumplan los 
requisitos del Conservatorio Superior de Música de Murcia. Estos 
centros quedan recogidos bajo Contrato Institucional con las 
garantías que el mismo proporciona. Es posible que se establez-
can nuevos convenios tras la publicación de esta convocatoria, lo 

cual sería anunciado oportunamente. 



 

Para más información puedes dirigirte: 

En el Conservatorio: 
Departamento de Gestión de Programas Internacionales  

erasmus@csmmurcia.com 

En la Web de la Unión Europea: 

http://ec.europa.eu/index_es.htm 

Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos 
Pº del Prado, 28 - 8ª Planta 
28014 - Madrid 
 
Tlf: 91 506 56 85 
Fax: 91 506 56 89 
Email: erasmus@mec.es 

http://www.oapee.es 


